
CVE 1708019 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.547 | Miércoles 8 de Enero de 2020 | Página 1 de 2

Normas Generales

CVE 1708019

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

MODIFICA DECRETO SUPREMO N° 52, DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y
URBANISMO, DE 2013, QUE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE SUBSIDIO DE

ARRIENDO DE VIVIENDA
 

Santiago, 17 de julio de 2018.- Hoy se decretó lo que sigue:
Núm. 48.
 
Visto:
 
El DS N° 52 (V. y U.), de 2013, que reglamenta el Programa de Subsidio de Arriendo de

Vivienda; la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; el artículo
17 del DL N° 539, de 1974; el artículo 15 de la ley N° 20.898; el DL N° 1.305, de 1975, y en
especial lo dispuesto en su artículo 13° letra a); la ley N° 16.391, y en especial lo previsto en su
artículo 2°; y los artículos 32, número 6° y 35 de la Constitución Política de la República de
Chile, y

 
Considerando:
 
La necesidad de adecuar el Reglamento del Programa de Subsidio de Arriendo de Vivienda,

con el objeto de ampliar su cobertura y mejorar procedimientos que permitan la buena ejecución
del programa.

 
Decreto:
 
Artículo único:  Modifícase el DS N° 52 (V. y U.), de 2013, en el sentido de insertar el

siguiente artículo transitorio:
 
Artículo transitorio: Los beneficiarios de los llamados especiales destinados a la atención de

adultos mayores del Programa de Subsidio de Arriendo regulado por este decreto, realizados o
que se realicen en los años 2018 y 2019, podrán destinar el subsidio adicional a que se refiere el
artículo 50 bis, indistintamente a financiar los gastos operacionales como la prestación de
Servicios de Asistencia Técnica, Jurídica y Social, para la ejecución de todos los trámites legales,
técnicos y administrativos que se requieran, la suscripción del contrato correspondiente y el pago
del subsidio respectivo.

Las labores de Asistencia Técnica, Jurídica y Social consistirán, a lo menos, en las
siguientes:

 
a) Informar a los beneficiarios:
 
- Del contenido del contrato, tales como plazos, montos, derechos y deberes, tanto del

arrendatario como del arrendador, y causales de término del contrato.
- De los requisitos que debe cumplir la vivienda a arrendar, acorde a lo establecido en el

artículo 10 de este Reglamento.
- De los compromisos adquiridos respecto de la vivienda arrendada, tales como: prohibición

de subarrendar, mantenimiento, forma en que se realiza el copago del arriendo y la obligación de
mantener al día el pago de todas las cuentas de servicios de la vivienda.
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b) Buscar, identificar y seleccionar la vivienda a arrendar:
 
- Gestionar y obtener la documentación pertinente del inmueble a arrendar, conforme a lo

establecido en la normativa y/o a las condiciones de este programa.
- Verificar que la vivienda seleccionada cumple con los requisitos dispuestos en el

programa.
 
c) Reunir y revisar la información del arrendador:
 
- Gestionar y obtener la documentación del arrendador, revisando que cumple con las

condiciones dispuestas en el programa.
 
d) Asesorar en la elaboración, suscripción y validación del contrato de arrendamiento:
 
- Verificar que el contrato de arrendamiento cumpla con los requisitos y antecedentes

exigidos en este Reglamento.
- Acompañar al arrendatario para suscribir el contrato ante Notario.
- Presentar el contrato de arrendamiento suscrito por las partes, con sus antecedentes para

efectos de su validación por parte del Serviu en el sistema informático que provea el Minvu.
 
Las labores antes enunciadas, podrán ser desarrolladas por el Serviu, directamente o a través

de la contratación de una entidad prestadora de servicios de asistencia técnica, la que deberá estar
inscrita en el Registro Nacional de Consultores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
regulado por el DS N° 135 (V. y U.), de 1978, en el rubro, especialidad y categoría
correspondiente.

El procedimiento para la prestación de los servicios de asistencia técnica, el pago del
subsidio dispuesto en el artículo 50 bis por las actividades, trámites y gestiones que se realicen
para la Asistencia Técnica, Jurídica y Social, serán regulados por resoluciones del Ministro de
Vivienda y Urbanismo, visadas por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. En
todo caso, quedará prohibido al prestador de servicios de Asistencia Técnica, Jurídica y Social
efectuar cobro alguno a los beneficiarios por las actividades antes señaladas.

 
Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de

la República.- Cristián Monckeberg Bruner, Ministro de Vivienda y Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Guillermo Rolando Vicente, Subsecretario de

Vivienda y Urbanismo.
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